
 
 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que el centro de servicios judiciales para 

los juzgados civiles y de familia remitió la anterior notificación por aviso enviada al 

acreedor hipotecario.  

 

Así mismo, se deja constancia de que la parte demandante no se ha pronunciado 

frente al requerimiento dispuesto en el auto del 19 de julio de 2022. 

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 22 de agosto 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                         : Auto Requiriendo 

Clase De Proceso      : Ejecutivo Singular  

Demandante             : Empresa De Energía Del Quindío Edeq S.A. E.S.P.  

Demandado              : Luz Myriam Ramírez De Ramírez  

Radicado                   : 630014003007-2020-00281-00 

 

Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la notificación por aviso enviada al acreedor hipotecario, el 

despacho se abstiene dar tramita a la misma, hasta tanto la parte 

demandante se pronuncie frente al requerimiento dispuesto mediante auto del 

19 de julio de 2022. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, REMÍTASE el link del expediente digital al apoderado demandante al 

correo electrónico jeison.j.perez@edeq.com.co  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.146 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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